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VISTO:
El pedido elevado por la Secretaría de Extensión de esta Facultad para que se firme un Convenio
Específico con la Fundación Cultura en Proyectos;

Y CONSIDERANDO:
Que el referido Convenio tiene por objetivo la colaboración entre las instituciones para la creación,
desarrollo, gestión, organización y seguimiento de actividades de sensibilización, capacitación,
formación y entrenamiento en modalidad virtual asincrónica, virtual sincrónica, semipresencial y
presencial, que serán designadas como actividades formativas;
Que en orden 9 de las presentes, se anexan los informes de personal y de pertinencia y el informe
económico financiero (orden 11) requeridos por la Ordenanza HCS N° 06/12 en su artículo 7° inc.
c);
Que ha intervenido la Asesora Legal (orden 13) designada según lo establece el artículo 8° de la
norma ya citada y ha producido el informe que requiere el artículo 7° inciso e);
Por ello, en virtud de la competencia asignada por el artículo 3° de la citada Ordenanza;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar la suscripción del Convenio Específico entre la Fundación Cultura en Proyectos y
la Universidad Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias Económicas, que se incorpora como
anexo y forma parte de la presente.

Art. 2º.- Protocolícese, Comuníquese a Secretaria de Administración para instrumentar el registro
que establece el artículo 10º de la Ordenanza HCS N° 06/12, gírese a la Secretaria de Extensión
para que notifique electrónicamente a la institución y archívese.







CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA FUNDACIÓN CULTURA EN PROYECTOS, PARA LA 


GENERACIÓN DE UN NUEVO ÁMBITO DE COOPERACIÓN Y CONTRIBUCIÓN EN EL 


DESARROLLO ACTIVIDADES EXTENSIONISTAS 


 


 ANTECEDENTES 


Que la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias Económicas, es una institución 


destinada al servicio público de la educación superior, dotada de personalidad jurídica propia, 


en cuyos Estatutos se contempla una actuación adecuada a los principios de participación, 


interdisciplinariedad y pluralismo, procurando favorecer la relación con el entorno regional, 


nacional e internacional, así como la cooperación con otras instituciones de investigación o 


enseñanza superior. 


Que la Ley de Educación Superior asigna entre los fines y objetivos de las Universidades el de 


promover mecanismos asociativos para la resolución de problemas nacionales, regionales, 


continentales y mundiales. 


Que en ese sentido se orienta la habilitación a suscribir convenios específicos para la 


incorporación de diferentes promotores/as educativos/as a fin de cubrir necesidades sociales, 


económicas y de mercado. 


Que la FUNDACIÓN CULTURA EN PROYECTOS, es una entidad sin fines de lucro, que tiene por 


objeto planificar, gestionar, promover, comunicar de manera individual como institución o en 


forma conjunta con particulares u otras organizaciones todo tipo de proyectos artísticos, 


culturales, educativos y sociales. Asimismo, toda clase de programas educativos vinculados a 


las artes, cultura, educación y la sociedad de tipo no formales y de tipo formal como 


universidades, institutos y escuelas reconocidas legalmente para emitir certificados, 


requiriendo la autorización de las autoridades competentes, tales como cursos, seminarios, 


talleres, maestrías, clínicas y toda otra tipología de programas de formación y educativos de 


todo rango, que existan o puedan existir. Brindando acompañamiento, asesoramiento, 


asistencia y asesoría gratuita a particulares y todo tipo de organizaciones y organismos en 


proyectos artísticos, sociales, educacionales y culturales.      


Por todo lo cual acuerdan suscribir el presente Convenio Específico: 


 Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, representada en este acto por la Sra. Decana 


de la Facultad de Ciencias Económicas, Dra. Catalina Lucía Alberto, según autorización 


conferida por la Ord. HCS N° 6/12, conforme a los Estatutos por los que se rige la Universidad, 


con domicilio en Avenida Raúl Haya de la Torre, s/n, Pabellón Argentina, 2° piso, Ciudad 


Universitaria, Córdoba, República Argentina, en adelante “LA FACULTAD” por una parte y por 







la otra, la FUNDACIÓN CULTURA EN PROYECTOS, representada en este acto por el Sr. Juan 


Ignacio Rey en su carácter de Presidente, en adelante “LA FUNDACIÓN”, inscripta en la 


Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas del Ministerio de Justicia y Derechos 


Humanos de la Provincia de Córdoba, mediante Resolución 322 ¨A¨/10 del 6 de agosto de 


2010, con domicilio legal y sede social en calle Carlos Calvo número 711, Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires, República Argentina, resuelven firmar el presente, el que se regirá por las 


cláusulas que a continuación se detallan: 


 CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO 


Es objeto del presente Convenio el establecimiento de los términos de colaboración entre “LA 


FACULTAD” y “LA FUNDACIÓN” para la creación, desarrollo, gestión, organización y 


seguimiento de actividades de sensibilización, capacitación, formación y entrenamiento en 


modalidad virtual asincrónica, virtual sincrónica, semipresencial y presencial, que, en 


adelante serán designadas como “actividades formativas”. Tales actividades formativas 


podrán ser propuestas por cualquiera de las partes del presente y podrán ser ofrecidas de 


forma abierta al público o a pedido de alguna/s organización/es en particular (in Company). 


 CLÁUSULA SEGUNDA: CONDICIONES GENERALES DEL CONVENIO 


Las condiciones generales del Convenio estarán sujetas a los siguientes puntos: 


1)  Constatado el cumplimiento de los requisitos establecidos por “LA FACULTAD”, según la 


normativa vigente, las actividades formativas que emerjan del presente serán ofrecidas y 


obtendrán reconocimiento por parte “LA FACULTAD” como parte de la oferta de la Secretaría 


de Extensión.   


2)  Los/as participantes (alumnos/as) en tales actividades formativas que completen los 


requisitos académicos, formales y de cualquier otra índole que establezca “LA FACULTAD” 


recibirán los certificados emitidos por la misma, que acreditarán su participación o 


aprobación, según corresponda.                                                                             


3)  Se entenderá que una actividad formativa ha sido propuesta por una de “LAS PARTES” 


cuando una de ellas  haya identificado la demanda a abordar y uno de los siguientes 


elementos: (i) docentes y/o contenidistas involucrados/as, (ii) programa de contenidos 


mínimos.                                                                                                            


4)  “LA FACULTAD” reconoce a “LA FUNDACIÓN” como promotora externa de la oferta 


formativa convenida y aprobada expresamente por la misma.                                        


5)  Las actividades formativas deberán ser difundidas por “LAS PARTES”, de acuerdo a los 


medios y canales disponibles de cada una, debiendo contar en cada caso con el previo 


acuerdo expreso de ambas partes.                                                    







6)  En caso de propuestas online, el entorno virtual de gestión de contenidos, colaboración y 


aprendizaje será el ofrecido e implantado por “LA FACULTAD” con previo acuerdo de “LA 


FUNDACIÓN”. 


7)  Además de “LA FUNDACIÓN”, “LA FACULTAD” tendrá la exclusividad para ofrecer las 


actividades formativas que surjan del presente. Los y las participantes de tales actividades 


formativas serán considerados/as en su totalidad para la certificación por “LA FACULTAD”, 


independiente del origen (nacional y/o internacional) de estos/as. 


 CLAUSULA TERCERA: COMPROMISOS DE LA FACULTAD 


Para el cumplimiento del objeto descrito en la Cláusula Primera del presente, “LA FACULTAD” 


se compromete a: 


1)  Incluir las actividades formativas aprobadas en virtud del presente en la oferta de la 


Secretaría de Extensión de “LA FACULTAD”.                                                           


2)  Promover dicha oferta por los canales propios y de comunidades externas vinculadas a la 


misma. En cualquier caso y en todos los canales utilizados, ambas partes deberán hacer uso 


de la imagen institucional pertinente. 


3)  Gestionar en tiempo y forma los expedientes académicos de los/as alumnos/as 


matriculados/as, de acuerdo a la normativa de “LA FACULTAD”.                                                                


4)  Emitir las acreditaciones y certificaciones propias de la Secretaría de Extensión de “LA 


FACULTAD” que deriven de las actividades objeto del presente Convenio, siendo esta 


actuación competencia exclusiva de “LA FACULTAD”.   


 CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LA FUNDACIÓN 


1)  Poner a disposición de “LA FACULTAD”, en el formato que le sea provisto por ésta, las 


propuestas de capacitación.         


2)  Elevar a “LA FACULTAD” las propuestas de  aranceles de referencia para su evaluación y 


eventual aprobación.                                                                                         


3)   Gestionar y desarrollar todas las tareas inherentes al diseño, ejecución y evaluación de las 


actividades formativas objeto del presente Convenio. De manera solamente enunciativa, tales 


tareas incluyen pero no se limitan a: identificación de temas y contenidos relevantes, 


elaboración de programas y trayectos de formación o similares, conformación de equipos 


docentes y técnicos,  contratación y pago de docentes y todo otro recurso humano 


involucrado en el diseño, ejecución y evaluación, diseño de materiales gráficos y de 


publicidad, dictado de las clases, conferencias o similares, diseño de los dispositivos de 


evaluación de los/as alumnos/as y de las propuestas, cobro de aranceles a alumnos/as.   







4)  Acreditar al personal docente externo a “LA FACULTAD” presentando ante la misma la 


documentación fehaciente, que acredite los antecedentes y méritos académicos y otras 


experiencias relevantes para participar en las actividades formativas a desarrollar.  


5)  Incorporar docentes de “LA FACULTAD” en las actividades formativas que surjan del 


presente, en la medida que exista pertinencia temática y que sus antecedentes y méritos sean 


relevantes.    


6)  Co diseñar propuestas en consistencia con la prospectiva, tendencias y requerimientos del 


mercado.   


7)  Presentar todos los informes y la documentación en relación con las actividades objeto del 


presente, que solicite “LA FACULTAD” de acuerdo con su normativa.     


 CLÁUSULA QUINTA: CONDICIONES ECONÓMICAS DEL CONVENIO 


1)  Al momento de elevar a “LA FACULTAD” cualquier propuesta de actividad formativa 


arancelada que pueda surgir del presente, “LA FUNDACIÓN” deberá remitir, asimismo, 


propuesta de arancel de referencia. En caso de que se trate de una actividad formativa que 


admita participantes extranjeros/as o que, por cualquier otra razón, establezca aranceles en 


moneda extranjera, “LA FUNDACIÓN” deberá remitir propuesta de aranceles de referencia en 


moneda extranjera. A los fines del presente convenio se define como arancel de referencia, 


al arancel estipulado para el público general sin considerar descuentos, recargos o 


bonificaciones de cualquier índole que pudieran ser aplicadas. 


2)   “LA FUNDACIÓN” abonará a “LA FACULTAD” el equivalente al trece por ciento (13%) del 


arancel de referencia por cada alumno/a inscripto/a y el siete por ciento (7%) del arancel de 


referencia por cada certificado emitido en las actividades formativas que surjan del presente. 


Esos pagos se realizarán en tres momentos del año. Los plazos máximos para presentar las 


liquidaciones serán los días 20 de mayo, 20 de agosto y 10 de diciembre de cada año. Los 


pagos se harán efectivos en un plazo no mayor a los 10 días corridos de aceptada la liquidación 


por parte de la FCE.  


3)  Si, en virtud de la existencia de acuerdos formales anteriores a la firma del presente, 


cualquiera de Las Partes se encontrare comprometida al otorgamiento de becas parciales, 


para el cálculo de los importes a abonar por parte de “LA FUNDACIÓN” a “LA FACULTAD”, se 


descontará del arancel de referencia definido en el inciso 1) precedente la bonificación 


otorgada en concepto de tales becas parciales, para los/as alumnos/as admitidos bajo las 


mismas.  


4) El otorgamiento de becas parciales no contempladas en el inciso 3) precedente será 


resuelto por la Comisión Mixta de Seguimiento. Para el cálculo de los importes a abonar por 


parte de “LA FUNDACIÓN” a “LA FACULTAD”, se descontará del arancel de referencia definido 







en el inciso 1) precedente la bonificación otorgada en concepto de tales becas parciales, para 


los/as alumnos/as admitidos bajo las mismas.  


5)  “LA FUNDACIÓN” deberá elevar a “LA FACULTAD”, para cada actividad formativa que surja 


del presente, la nómina de todos/as los/as alumnos/as inscriptos/as. Esa elevación deberá 


producirse en un plazo no mayor a catorce (14) días corridos desde el cierre de las 


inscripciones. “LA FUNDACIÓN” elevará a “LA FACULTAD” la nómina de todos/as los/as 


alumnos/as que deban recibir certificados de participación o aprobación, según corresponda 


en un plazo no mayor a catorce (14) días de la finalización de cada actividad formativa que 


emerjan del presente. 


6)  Para el cálculo de los importes a abonar por parte de “LA FUNDACIÓN”, correspondientes 


a alumnos/as cuyos pagos hayan sido realizados en moneda extranjera se considerará:  


- el tipo de cambio al que se produjo la conversión de los valores del pago de la 


matrícula (o el primer pago que correspondiere en su lugar) por parte de los y las 


participantes, para determinar el importe en pesos sobre el 13% del arancel de referencia. 


- el promedio del tipo de cambio comprador de acuerdo a la cotización del Dólar Billete 


Banco de la Nación Argentina de las semanas en que se produjeran los vencimientos de las 


cuotas que abonan los y las participantes de los cursos, para determinar el importe en pesos 


sobre el 7% del arancel de referencia. 


CLAUSULA SEXTA: CONVENIOS CON OTRAS INSTITUCIONES 


Ninguna de “LAS PARTES” podrá celebrar, convenios marco o específicos o acuerdos similares, 


vinculados a las actividades objeto del presente, a menos de que cuente con consentimiento 


expreso por escrito de la otra parte. 


CLAUSULA SÉPTIMA: AUTONOMÍA 


En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente Convenio Específico “LAS 


PARTES” mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y 


administrativas y asumirán particularmente y en consecuencia, las responsabilidades 


consiguientes, liberando a la otra parte de toda responsabilidad derivada de la acción u 


omisión en la que incurra su personal.                                                                      


En ningún caso las estipulaciones previstas en el presente convenio pueden ser interpretadas 


como la creación de sociedad alguna entre “LAS PARTES”, ni da lugar a la creación de 


relaciones laborales y/o de agencia entre “LAS PARTES”. Ninguna de “LAS PARTES” puede 


actuar en representación de la otra ni obligarla frente a terceros, salvo expresa autorización 


por escrito.      


 







 CLAUSULA OCTAVA: EQUIPOS DE TRABAJO 


Las personas que conforman el equipo de trabajo o los equipos docentes que aporte “LA 


FUNDACIÓN” no guardarán relación laboral ni jurídica alguna con “LA FACULTAD”. “LA 


FUNDACIÓN” excluye a “LA FACULTAD de cualquier responsabilidad directa, indirecta, 


solidaria y subsidiaria frente a reclamos de naturaleza laboral. 


CLAUSULA NOVENA: RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 


“LA FACULTAD” y “LA FUNDACIÓN” observarán en sus relaciones el mayor espíritu de 


colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad en atención 


a los altos fines perseguidos en común con la celebración de este Convenio. Toda divergencia 


derivada de la interpretación y/o aplicación del presente Convenio, será dirimida por una 


Comisión Mixta que se designará a tal efecto y a propuesta de un/a representante por cada 


una de “LAS PARTES” y una tercera de común acuerdo. Los/as propuestos/as deberán 


expresar su consentimiento al pie del presente.                                 


CLAUSULA DÉCIMA: PROTECCIÓN DE DATOS 


En el tratamiento de datos de carácter personal, “LAS PARTES” en el desarrollo de sus 


correspondientes actividades derivadas del presente Convenio, atenderán las disposiciones 


de obligado cumplimiento de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), su normativa 


de desarrollo y cuanta normativa resulte de aplicación en cada momento.                       


 CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO 


A partir de la firma del presente Convenio “LAS PARTES”, de común acuerdo, constituirán una 


Comisión Mixta de Seguimiento con representantes designados/as por las mismas en régimen 


de paridad. Dicha Comisión se responsabilizará de la planificación, seguimiento y evaluación 


de las acciones derivadas del Convenio. “LAS PARTES” se comprometen a realizar una 


evaluación y revisión de resultar pertinente, al cumplimiento del primer año de presente. 


Integrarán tal comisión mixta de seguimiento, por “LA FACULTAD”: el Sr. Secretario de 


Extensión o la persona que él oportunamente designe y por “LA FUNDACION”: la Sra. Silvina 


Freiberg o la persona que ella oportunamente designe.                               


La Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá siempre que lo solicite una de “LAS PARTES” y 


elevará informes y propuestas a los órganos rectores de cada una de ellas.                         


 CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: VIGENCIA DEL CONVENIO 


El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, siendo su vigencia de 


tres (3) años.                                                                                                        







Podrá ser prorrogado por iguales períodos de manera automática, salvo manifestación 


expresa de alguna de las partes, con una antelación de sesenta (60) días corridos.               


  


CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: DENUNCIA 


Cualquiera de “LAS PARTES” podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo a la otra 


“PARTE” interviniente por escrito, con un plazo mínimo de tres (3) meses de antelación. 


En cualquier caso, “LAS PARTES” se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones ya 


iniciadas en el momento de notificación de la denuncia.                                                 


 Previa lectura y ratificación se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto 


recibiendo cada PARTE su ejemplar, en la Ciudad de Córdoba, a los días … 
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